
  
 

Acta N°4 Reunión 
 

Coordinación Ministerial Participación Ciudadana 

 

Fecha / Horas 30.08.2023 13:00 15:15 

Lugar Sala de Reuniones Planeamiento – Ministerio de Obras Públicas  
Morandé 59, piso 7, Santiago. 

 

Asunto  

 4° Sesión Ordinaria de COSOC MOP 

 

Tabla 

1.  Presentación del Subdirector de Arquitectura: Martín Urrutia.  

2.  Acta sesión ordinaria N° 3, para aprobación.  

3.  Acta sesión extraordinaria: Sesión con ministra y reglamento, para aprobación.  

4.  Correspondencia.  

5.  Revisión de articulado final del reglamento.  

 

Temas Tratados  

1 Presentación del Subdirector de Arquitectura: 
Establece que el principal objetivo del convenio es fortalecer la cooperación entre EFE y MOP 
Arquitectura para conservar, reparar, restaurar y rehabilitar infraestructura. 
Asimismo, establece que está en una fase inicial donde el MOP entrega apoyo técnico a EFE, 
mientras que el financiamiento proviene desde los Gobiernos Regionales o la Empresa de 
Ferrocarriles. 
Posterior a la presentación, se abre el espacio de consultas: 

 Consejero Zablah: Consulta si el convenio cubre todas las redes ferroviarias.  
Se responde que el convenio implica comenzar una relación con EFE, por lo que se ha 
ido por etapas. 

 Consejero Bastamente: Encuentra relevante el proceso dese el punto de vista 
patrimonial y de apoyo a la población y menciona que también está en línea con los 
objetivos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Consulta si habrá 
posteriormente incorporación de nuevos actores a las licitaciones.  
Se responde que sí, a pesar que al inicio fue con recursos estatales. Se prevé un plan 
nacional si esto funciona. 

 Consejera Salazar: Felicita el trabajo realizado y el convenio entre ambas instituciones. 

 Consejera Callpa: Cree que es un momento histórico que debe ser reconocido, sin 
embargo solicita que las obras tengan un fin, ya que suelen extenderse y no existe un 
término real de éstas.  

 Consejero reemplazante de UNCO Teno: Consulta ¿cómo se priorizan los proyectos en 
relación a edificios patrimoniales?  
Se responde que la priorización debe ser consultada al Gobierno Regional, ya que como 
MOP podemos RECOMENDAR priorizaciones en este convenio, más no existe poder de 
decisión. También se alude a que existe una consideración en base a los recursos. 



  
 

 

 Consejero Montier: Consulta si un proyecto desde la Araucanía hasta Los Lagos se 
llevaría a cabo a futuro.  
Se responde que depende de la priorización que den los Gobiernos Regionales y la 
cantidad de recursos disponibles de estos o de EFE.  

 Presidente Gortari: Postula considerar el ramal Melipilla-Llolleo para priorizarlo e invitar 
a las comunidades para que se integren a los proyectos.  
La respuesta es que se está buscando ampliar el alcance del proyecto y se busca invitar 
a la sociedad civil. 

Se agradece la presentación, la disposición y el tiempo. Enviará la presentación y el 
convenio. 

 
 

2 Acta sesión ordinaria N° 3, para aprobación: 
El Secretario General pide disculpas por no mandar el acta con anterioridad, por lo que 
procede a dar lectura del acta para su aprobación. 

 Presidente Gortari: Realiza una observación a la nota o carta de agradecimiento al 
Ministerio de Obras Públicas, ya que la idea fue del Consejero Zablah. Se añadirá al 
consejero en este apartado. 

 Se aprueba por unanimidad. 

3 Acta de la sesión extraordinaria N°3, para aprobación. 

 Se aprueba por unanimidad. 

4 Correspondencia: 

 Secretario Ejecutivo: Menciona que no existe correspondencia. 

 Presidente Gortari: Establece que tiene una copia de correspondencia relativa al 
camino de la fruta. Será compartida con los Consejeros/as.  

5 Art.21 nuevo: se aprueba. 
Art. 22 nuevo: aprobado. 
Art. 23 nuevo: se modifica el punto de la difusión. Se aprueba. 
Art. 24 nuevo: Se realizan las modificaciones y se acepta. 
Art. 25 nuevo: Se acepta. 
Art. 26 nuevo: Se va a revisión de jurídica 
Art. 27 nuevo: Se hace modificación del artículo y se acepta. 
*El consejero Saldías se retira para analizar las afectaciones del último evento meteorológico. 
Art. 28 nuevo: El consejero Figueroa propone una modificación en la cual la participación de 
un consejero/a de región en el consejo nacional o viceversa, debe ser votado por unanimidad. 
Se aprueba la propuesta del consejero Figueroa con 3 consejeros/as en contra (Gortari, 
Bustamante, Camelio). 
Art. 29 nuevo: Se elimina. 
Art. 30 nuevo: Se elimina 
 

Acuerdos 

1.  Enviar la presentación de arquitectura y el convenio MOP-EFE. 

2.  El presidente compartirá la correspondencia con el consejo. 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modalidad de 
participación 

Participantes Cargo 

Presencial Jorge Gortari Presidente COSOC 

Waldo Bustamante Consejero COSOC 

Telemático María Paz Achurra Consejera COSOC 

Cecilia Leiva Consejera COSOC 

Christian Zablah Consejero COSOC 

Oriele Callpa Consejera COSOC 

Liliana Camelio Consejera COSOC 

Francisco Saldías Consejero COSOC 

Christian Zablah Consejero COSOC 

Luis Figueroa Consejero COSOC 

Presencial Ramón Mallea Secretario Ejecutivo (MOP) 

Presencial Daniel Poblete Secretario de Actas (MOP) 



  
 

 

Registro de asistencia 
Presencial 

 

 

 

 
 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 

Registro de participación telemática:   

 
 


